
RES. 2783/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0002721, Ent. N° 3930/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas- Dirección General de Casinos, relacionadas con la segunda prórroga de la Licitación Pública Nº 7/2015, convocada para la Contratación de un Servicio de Vigilancia, Sereno y Portería para Salas de Esparcimiento, Casinos y oficina Central; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/05/2016,  observó el procedimiento y el gasto total anual de $ 112:794.992,64 IVA incluido, actualizable según pliego, en virtud de las siguientes consideraciones:
1.1) el Pliego de Condiciones Particulares establecía en su artículo 10, dentro de la documentación a presentar con la oferta, el recibo de pago del pliego, lo que contravenía lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y Artículo 9 del Decreto 131/14, en tanto el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, ni exigir documentación a la que pueda accederse a través del RUPE u otro medio de información;

1.2) que por el monto del llamado, debió darse vista del procedimiento a los oferentes, conforme lo dispone el Artículo 67 del TOCAF;
                                2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19/12/2016, se adjudicó el objeto del presente llamado a la empresa VARELA ANDRES JUAN MANUEL y VARELA ANDRES, MARIA CAROLINA –Sociedad de hecho, y se insistió en el gasto, por el término de un año desde el perfeccionamiento del contrato, renovable automáticamente por hasta tres períodos anuales y consecutivos;
                                             3) que este Tribunal en Sesión de fecha 18/01/2017, mantuvo la observación formulada con fecha 11/5/2016;
                                            4) que por Resolución del Director General de Casinos de fecha 06/04/18, se resuelve hacer uso de la segunda prórroga establecida oportunamente;     

                                            5) que este Tribunal en Sesión de fecha 04/07/18, observó el gasto correspondiente a la segunda prórroga (11/07/18 al 31/12/18) por $ 44.303.389, en virtud de que derivaba de un gasto originalmente observado por este Tribunal, encontrándose viciada la misma;

5.1) que asimismo, se expresó que el artículo 2.4 del Pliego de Condiciones Particulares establece que, el plazo del contrato es de un año a partir del perfeccionamiento contrato, prorrogable por tres períodos anuales más, a opción exclusiva de la Dirección General de Casinos;    

5.2) que respecto de la primera prórroga (11/07/17 al 31/12/17 y 01/01/18 al 10/7/18) por $ 40.569.940 y $ 47.495.526 respectivamente, la misma no fue sometida a la intervención preventiva de este Tribunal, motivo por el cual, cuenta con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el literal B) artículo 211 de la Constitución de la República, y además proviene de un gasto originalmente observado por este Tribunal, reiterado y mantenido;

                                      6) que en la oportunidad, se remite:

6.1) Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se insiste en el gasto observado por el Tribunal de Cuentas de fecha 04/07/18, ratificándose por tanto la segunda prórroga de la contratación;

6.2) nota de la Dirección General de Secretaría de fecha 03/08/2018, por la cual solicita la reconsideración de la observación realizada con fecha 04/07/18, basándose en que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19/12/2016, adjudicó por insistencia la presente Licitación por el período de un año renovable automáticamente por hasta tres períodos anuales y consecutivos.- Asimismo, consideran que la primer prórroga no contravino lo dispuesto en el literal B) articulo 211 como fuera manifestado en la Resolución de este Tribunal de fecha 04/7/2018, y que la segunda prórroga se encuentra adjudicada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19/12/2016;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal observó oportunamente el gasto derivado de la segunda prórroga por las razones expuestas en el Resultando 5) de la presente; 

                                               2) que literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y el artículo 114 del TOCAF, establecen la posibilidad del Ordenador de reiterar el gasto, comunicando la resolución a este Tribunal, sin perjuicio de dar cumplimiento al acto dispuesto; 

                                              3) que en el presente caso, aún no se ha dictado la Resolución de insistencia, por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento de este Tribunal;

                                          4) que sin perjuicio de ello, la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten la reconsideración solicitada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 04/07/2018; 
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2) y 3);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;  

4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.  
CLC
